
**t
*t**sM*

trwr*
!,**

GÜBIERT-¡ODE
Et§ALVADOR

MINIST§RIO
DE §ALUD

HO§PITAL NAC$HAT
"EllFÉ.ÉrdlRA.Á¡'lóELrCÁ r{óAr BE r{ArAnñÜ-

§AN BARTOL§

las

del

vERStÓru pÚeLrcA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la informacién que la Ley de Acceso a la Informaeión Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y a¡"tículo 5 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la infornración oficiosa)

'lTambién se ha incorporado al doeumento la página escaneada con

firmas y setlos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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UNIDAD DE ADQUISICIONESHosp¡tal Nac¡onal "Enfermera Angélica Vidal de Nalarro", San Bartolo, San Salvador

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
LJACI del Hospital Nacional San Bartolo

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

ldo.ü¡-den;1§12ü21San Bartolo 11 de Fehrero det 2$2trLugar y Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

PROC¡\PS. SÜCIE,D¡\D ANCNIMA I}E CAFITAL \}\R]ABT,E

ESCRIPCION

)ROPARIN 20MGIO.2, SOLUCION INYECTABLE S.C JERINGA
ELLENADA 0.2 ML. MARCA PROCAPS. ORIGEN: COLOMBIA.
ESENTACIÓN: CAJA POR 1 JERINGA PRELLENADA

AMENTE PODRÁ EFECTUARLO EL APODERADO LEGAL O
DE LA EMPRESA (CASO CONTRARIO TENDRA

ENVIAR CARTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIADA CON
Y NÚMERO DE DUI DE LA PERSONA QUE DELEGA

FIRIVAR LA ORDEN DE COIVPRA).ESTO EN BASE AL
ULO 5 DE LPA; LA FIRMA DEBERA SER ANTES DE LA
EGA DEL BIEN Y/O SERVICIO, COMO MÁXIMO 2 DíAS

S POSTERIORES A LA NOTIFICACION

SON: dos mil quinientos veinte 00/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN SALVADOR'
HORARIO DE 7:30 AM A 3:30 PM UBICADO E SAN BARTOLO Y CALLE MELENDEZ, CONTIGUO A ZONA FRANCA, SAN BARTOLO
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